
 
 
 

  

 

 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE LUCHA CONTRA LA 
MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALESi 

 

 

 

LINEA DE AYUDA  

CÓDIGO  

ZONA RURAL LEADER JA-04 SIERRA DE CAZORLA  

 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

Apellidos y Nombre / Razón 
Social 

 NIF/NIE  

En su caso, Apellidos y 
Nombre de la persona 
representante legal: 

 DNI/ NIF  

 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD/PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

 

 

3. DECLARACIÓN 

Declaro, bajo mi responsabilidad, de conformidad con la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, que la entidad por mi representada cumple con la normativa vigente al respecto de 

los plazos de pago previstos en el artículo 4 de esta Ley. 

 

4. COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona / entidad solicitante se compromete a comunicar por escrito cualquier modificación de los datos indicados en la presenta 

declaración, así como entregar una copia del documento que acredite la citada modificación de los datos al Grupo de Desarrollo Rural en 

el cual han  presentado la solicitud de subvención, en el plazo máximo de un mes a partir de dicha modificación.  

 
En                                 ,     a         de                                  de         .     

                                                                                                                                      

 
 

Fdo. 
(Solicitante o Representante/s Legal/es) 

 
PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado que tiene como finalidad la 
tramitación de las subvenciones solicitadas, así como la gestión y ejecución de las actuaciones que realicen los Grupos de Desarrollo Rural en aplicación del enfoque Leader, autorizando al 
Grupo a ceder los datos consignados en el presente documento, a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, con la finalidad de controlar el proceso de concesión y el pago 
de la subvención solicitada. Así mismo, se informa que los datos se publicarán con arreglo al Reglamento (UE) Nª 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013 y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión y de los Estados Miembros, para salvaguardar los intereses financieros de la Unión 

 
                                                 
i
 Esta declaración da cumplimiento al artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tras su modificación por la 

Ley 18/2022 de 28 de septiembre, de “creación y crecimiento de empresas” en su artículo 11. Se deberá presentar solo para las empresas de 
ayudas de importe superior a 30.000 euros y que puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada de acuerdo a la normativa 
contable. 

Número de expediente        /        /            /       
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